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13922· RESOLUCION de 20 de 'n~ro de 1985. de la' 6¡/'ee
rión General de Trabajo: por· la que se homologa con
ernúmero 1.953 la l/a"e Jubo con mango en T. 15 nI/
lime/ros. marca «Palmera». referencia 642.]]5. fa
bricada y presentada por Jo Empresa «Palmera In
dl/slrial. Sociedad Anónima» de IrlÍn (Guipú=coa l.

13924 RESOLUCJON de 20 de maro de ]<)li5. ,it' lo Dim
ciim General de Trahajo. por" la que .r;e homologa ('on
el nlÍmero 1.945 la lIaH' pipa l/na boC'll 18 miliJl/etros.
marca «Palmera». re.táellda 640. ]]8. .filhrin"la r
presentada por la Empr<'sa ('Palmera Indl/strial, So
ciedad Anónimal! de !rtíll I G"iptí:('(Ia l.

. Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la lleve tubo con mango en T. 15 milímetros
marca «Palmera», referencia· 642.115, con arreglo a lo p'revenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologaCIón de \os
medios de protección .personal de los trabajadores, ~ ha dictado
resO)lución, en cuya P\lrte dispositiva se establece lo siguiente:

. Primero.-Homologar la herramienta manual llave tubo con
mango en T, 15 rñí1ímetros. marca «Palmera». referencia
642.115. Fabricada~ presentada;por la Empresa «Palmera Indus
trial. Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Quipúzcoaj.
calle Nueva Travesía. sin, como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos
en i,:\stalaciones de baja ten$i6n: . __

.Segundo.-Cadaherramienta manual de dichas marca. refe:
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no aFecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia. con la siguiente inscripción: ,(,M. T. Homol 1.953
- 20-5-85 --. 1.000 V.» .. .

Lo que se hace publico· para general conocimienlo. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada so
bre .homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla·
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de bája tensión». aprobada
por resol ución de 30 de septiem bre de 198 1.

·Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave pipa una boca 18 milimetros. marca
«Palmera». reFerencia 640.118. con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los me
diós de protección personal de los trabajadores. se ha dictado re·
solución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

. Primero.-Homologarla herramienta manual llave pIpa una
boca 18 milímetros. marca «Palmera»_ reFerencia 640.118. Fabri·
cada y presentada por la Empresa «Palmera Industrial. Sociedad
Anónima». con domicilio en Irún (Guipúzcoa), calle Nueva Tra·
vesí;l. sin, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en inst<llacio-
Des de baja ténsión.. .. .

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca. rel;,
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas. y de no. ser ello posible. un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia v
permanencia. con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1.94)

20-5-85 1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor·
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla·
miento de seguridad de las herramientas manuales utili¡¡tdas en
trabajos eléctrico, en instalaciones de baja tensión». aprobada
por resolución dc ~() de sept ¡embre de 19X 1.

Madrid. 20 de mayo de 1935.· El Director general. Carlos Madrid. 20 de ma\'ll de 19X5.FI Direl'lor general. Carlos
Navarro López. 1 Navarro López.

13923 RESOLUCION de JO de malo de 1985. de la D/m- 1

1

13925
dón General de Traha;o, POI: la que se homologa COI/

el número 1.943 la 11al'e pipa l/na boca 10 milímelros.
marca "Palmeral!, re.fen·ncia 640.JJO. fabricada y
preselllada por la Empresa «Palmera !ndl/strial. So-
('iedad Anónima» de Irtín (Guipú:coa).

RESOLCCIOS dI' ;:11 <1" m<l"O de 1<)85. d.. 1" !h'T<·:
ciim General dt' Tranajo, por' la que Si' lIOIHOi"l!lI COI1

el número 1.946 la Jlm'l) pipa uno noca 19 m¡iíllld}'m,
marca ~Plllmeno). relérendu 640.11t; .IáhrU"o./l1 y
presenlada por /1.1 Emprcsa «Pulmera lnlllislrial. 5;0
dcdad An/minwn dí' lrún (GuiplÍ::nw i.

Instruido en esta Dirección General de Trdbajo expediente de
homologación de la llave pipa una boca 10 milímetros, marca
«Palmera». reFet'encia 640.110, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los me·
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado re·
solución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Prim~ro.-Homologar,llI herramienta manual llave pipa una
boca 10 milimetros, marca «Palmera», reFerencia 640.110, fabri·
cada y presentada por la Empresa "Palmera Industrial, Sociedad
Anónima». con domicilio en Iron (Guipú?coal, calle Nueva Tra·
vesía. sin. como belTllmienta manual dolada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos.en instalacio-
nes de baja tensiÓn. ,. .

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca. refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus· condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un
sello adhesivo con las adecuadas. condiciones de consistencia y
permanencia. con la siguiente inscripción: «M. T. Horno!. 1.943

20S85 -. 1.000 V.»

Lo que se hace público para g~neral conocimiento. de confor
mic:\ad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada so
bre homolo~ación de los medios de protección. personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de <<Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléclricosen instalaciones de baja tensión», aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 20 de mayo de 1985.-EI DIrector general. Carlos
NaQirrO López.

Instruido en esta Direcl'ión General de Trabajo expedIente de
homologación de la llave pipa una boca 19 milimetros. m¡¡rca
<,Palmera». referencia 640.119. con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación· de los me·
dios de protección personal de los tmbajadores. se ha dictado re·
solución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar I<t herramienta manual llave pipa una
boca 19 milimetros. marca "!"dlmera», referencil\ ~.119. fabri·
cada y presentada por la EmPresa «Palmera Industrial, Soci~dad
Anónima», con domicilio en1run {Guipúzcoaj. calle Nueva fra
vesía, sin, como herramienta manual dotada de aislamiento d~
seguridad para ser utili~ada en trabajos eléctricos en insta lacio·
nes de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca. reFe·
rencia y medida llevará en sitio visible un sello· inalterable y que
no aFecte a sus condiciones técnicas, )' de no ser ello .posible. un
sello adhesivo ·con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente· inscripción: «M. T. Homol. 1.946

20-5-85· . 1.000 V.»

Lo que se haCl: público para general conocimiento. de confor'
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada ~O'

bre homologa¡;ión de los medios de protecCión personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 d~ «Aisla·
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión». aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 19X 1.

Madrid. 20 de mayo. de 1985.- El Director general. Carlos
Na\arro López


